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Señores  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CARTAGENA (CIRCUITO)   

La ciudad.   

  

RAD. 13001311000120100017 (alimento)   

Demandado. LEONARDO MATOS DE LA CRUZ. (73.136. 175)  

Demandante. CARMEN ELOISA GONZALEZ MEZA c. C 45.758.805 

  

DAVID PERALTA CONDE, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

fungiendo  como apoderado judicial de la  demandante dentro del proceso de la referencia, 

por medio del presente solicito que de manera urgente realicen la conversión lo más pronto 

posible  de los títulos judiciales que reposan en su despacho  a su nombre y autoricen el pago 

de los mismos, de conformidad con lo ordenado en Providencia.   

  

Lo anterior, habida cuenta que mi poderdante lleva aproximadamente más de 3 meses que no 

ha recibo lo pertinente, y  como consecuencia de ello ha estado económicamente mal, toda 

vez que depende de ello para suplir sus necesidades.   

  

Reitero en mi solicitud que se haga lo más pronto posible la conversión o en su defecto la 

autorización de pago de los títulos judiciales a su nombre.   

 

Informo a demás que apesar que se ha hecho varias solicitudes y algunas han respondido este 

despacho no resuelve, en diciembre fue un mes bastante difícil para cliemte, pues nunca le 

resolvieron el pago de los títulos.  

 

En estos momento mi poderdante se encuentra en el Banco agrario, con el fin de que le 

resuelvan el pago de los mismos, lo anterior como consecuencia del desespero y angustia.  

 

En vista de ello, nos tocará iniciar las acciones legales a que haya lugar, a fin de que se haga 

efectivo lo solicitado, ya que como se indicó, desde hace más de 3 meses no recibe pago de los 

títulos que a su nombre se encuentran, muy apesar de las muchas solicitudes que se han 

presentado.  

  

No siendo otro el motivo de la presente no me queda más que agradecer y que se resuelva lo 

antes posible mi solicitud.   

  



Este escrito lo hago basándome en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.   

  

Att.   

  

CC. 73005699. 

TP.195125 DEL C.S.J  
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Señores  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CARTAGENA (CIRCUITO)   

La ciudad.   

  

RAD. 13001311000120100017 (alimento)   

Demandado. LEONARDO MATOS DE LA CRUZ. (73.136. 175)  

Demandante. CARMEN ELOISA GONZALEZ MEZA  

  

CARMEN ELOISA GONZALEZ MEZA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, fungiendo como demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del 

presente solicito que de manera urgente realicen la concesión de los títulos judiciales que 

reposan en su despacho  a mi nombre y autoricen el pago de los mismos, de conformidad con 

lo ordenado en Providencia.   

  

Lo anterior, habida cuenta que llevó aproximadamente 3 meses que no recibo lo pertinente, y  

como consecuencia de ello he estado económicamente mal, pues dependo de ello para suplir 

mis necesidades.   

  

Reitero en mi solicitud que se haga lo más pronto posible la conversión o en su defecto la 

autorización de pago de los títulos judiciales a mi nombre.   

 

He hecho varias solicitudes a este despacho y nunca me responden, en diciembre fue un mes 

bastante difícil para mi, pues nunca me resolvieron el pago de los títulos.  

  

No siendo otro el motivo de la presente no me queda más que agradecer y que se resuelva lo 

antes posible mi solicitud.   

  

Este escrito lo hago basándome en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.   

  

Att.   

  

CARMEN ELOISA GONZALEZ MEZA.   

CC. 45.758.805  
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